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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES. 

A LA LLEGADA DEL COEEEO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
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MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantad por dos meses.—Provincias cuatro y 
medio reales ftes.

CORREO DE LAS ANTILLAS.

ISLA DE CUBA.
Habana, 25 de abril de 1868.

Señor Director de El ‘Cronista.
Mi, querido y buen amigo: ,rumores que siem

pre creimos exagerados solian correr respecto á 
la Península, suponiéndose alterada la tranqui
lidad en una de las provincias, y esperábamos 
con ansia el Columbia para que nos sacase de 
dudas: asi sucedió, y al amanecer deitoiiércoles 
ancló en nuestro puerto dicho Vapor, repartien
do á la hora y media El Cronista, donde vi
mos el fundamento que tuvo tan abultada noti
cia, parto de exaltadas imaginaciones que no 
acaban de persuadirse de la poderosa influencia 
que ejerce un gobierno enérgico identificado 
«on la gran mayoría de los hombres de órden 
que .aspiran y trabajan con inquebrantable cons
tancia para destruir los planes de los enemigos 
de la tranquilidad y el bienestar de nuestra pa
tria.

La novedad que mas particularmente ha lla
mado la atención en la semana que boy termina, 
es el viaje emprendido por el Excmo. señor ca
pitán general con dirección à Nue vitas. Gibara. 
Baracóa, Holguin, Guantánamo, Cuba Manza
nillo y otros puntos de la isla, con el laudable 
objeto de enterarse de todo y proveer à las le
gítimas necesidades de los habitantes del pais que 
con entusiasmo le festejarán, porque conocen el 
bucí^ fin y los generosos sentimientos de que 
está animado S. E.: le acompañan personas ilus
tradas que merecen su confianza. También nos 
han informado que lleva dos empleados civiles que 
han de levantar el plano de la zona terrestre 
donde ha de colocarse el extremo del cable tras
atlántico proyectado entre la capital del depar
tamento Oriental y Colon, pasando por Ja- 
maica.

¿Qué significa, amigo mió, la quietud que Se 
nota en los campos, y la confianza que tienen 
los honrados vecinos de que no se ha de atentar 
contra su vida é intereses? ¿Antes, á cada ins
tante no se alarmaban con la repetición de es
candalosos crímenes, sin haber nadie que no te
miese verse asaltado en el hogar doméstico? ¿Hay 
crímenes à todas horas dentro de la capital? 
¿Están llenos los periódicos de los atentados que 
diariamente se perpetraban por una turba de 
malvados que en vano se desvelaba la policía 
para perseguirlos porque se valían de mil ardi
des para evitar la poderosa acción de eUa? Pues 
todo eso ha desaparecido como por ensalmo; dán
dose cumplimiento á la benéfica disposición so
berana, por la cual se mandaron establecer comi
siones militares para que entendiesen en ciertos 
procedimientos que requieren por su naturaleza 
breve tramitación. La bien entendida severidad 
y la inquebrantable firmeza de carácter en de
terminados casos es el todo para contener y re
primir á los que se sustentan perjudicando à sus 
semejantes. Loor eterno al ilustre general Ler- 
sundi, que sin separarse de la ley, ha conseguido 
cpn solo querer, lo que hoy agradece la socie
dad en general.

La tranquilidad de esta población fué turbada 
un dia de esta semana á consecuencia del in
cendio que anunciaron las campanas y toques de 
Corneta del benemérito cuerpo de bomberos; un 
gentío inmenso se reunió en la calle de 0-Reilly, 
pues ardía la casa donde tenia su bien acredi
tado establecimiento fotográfico el laborioso jóven 
D. Narciso Mestre. Como se advierte siempre, 
nuestro Excmo. é ilustrísimo señor D. José Gu
tierrez de la Vega, según lo publican todos los 
I^riódicos, fué el primero que se presentó en el si
tio de la desgracia, y provisto de todos los me-

PERIÓDICO DE LA TARDE.
dios ó recursos que estaban à su disposición, 
se operó de manera que, sin perjudicar á los ve
cinos, un incendio que infundía sérios temores 
de reducir à cenizas á toda la rica manzana 
comprendida entre las calles de Cuba y de la Ha
bana, fué admirablemente sofocado, en menos de 
dos horas, aunque con pérdida absoluta de los 
intereses del desdichado Mestre, digno de‘mejor 
suerte. No hubo quien no cumpliera con su deber; 
y recuerdo que el Sr. D. Eugenio Desvernine puso 
à .disposición de S. E. Illma. un aparato para 
apagar incendios, que mucho contribuyó a la 
extinción del que acabo de describir.

Insoportable se hacia la temperatura desde 
que principió el mes actual, tanto, que ya care- 
-ciamos de aquel fresco agradable que se siente 
en este pais por las noches en la presente es
tación, y el viento impetuoso del Sur levantaba 
nubes, de polvo por todas partes que nos fastidia
ban mas de lo que es decible; pero un fuerte y 
prolongadísimo aguacero no solo apagó la pol
vareda sino que dejó limpias, que fué un pri
mor, las plazas y calles, llevándose 'el fango a 
donde lo- arrastró la rapidez de la corriente, es 
decir, á la bahía.

Un torbellino.—El 20 del actual los vecinos del 
Calabazar, pueblo de temporada que se halla á 
no larga distancia de esta capital, creyeron por 
algunos minutos que había llegado el tremendo 
dia del juicio final; imagínese Vd. que a deshora 
se vieron rodeados de tan espesa nube de polvo, 
que con dificultad se distinguían los objetos á 
corto trecho, asi es que el sobresalto fue gene
ral, y mas cuando supieron que algunas casas 
desaparecían á impulso de un remolino de vien
to que se las llevaba como si fueran de papel; 
no hay techo que no haya sufrido, cerca ó va
llado que no cayese, bohío que quedase en pié, 
ni árbol que no se desgajase, y no fueron pocas 
las personas arrastradas por la poderosa fuerza 
de aquel acelerado fenómeno, que á ser de mas 
duración Dios sabe si se supiera hoy el sitio donde 
sucedió la catástrofe. Se cuentan cosas respecto 
á este acontecimiento que las omito porque son 
increíbles.

El periódico semanal que se publicaba en Gua- 
najay ha muerto de consunción; otro tanto ha 
sucedido al Covzercio de Ciénfuegos. No parece 
sino que es contagiosa la enfermedad de algu
nos dias á este parte. Con doscientos ó trescien
tos suseritores ¿se podrá sostener un periódico.?

Está funcionando en el lindo teatro nuevo de 
Ariosa; la célebre compañía de Robreño, que re
pite hace cuatro noches la comedia titulada La 
Lemtâ; producción feliz del aventajado escritor 
don Enrique Gaspar. La Ristori no tuvo por 
conveniente estrenar dicho teatro; ignoramos el 
motivo; al fin caprichos.

Acaba de morir en Cárdenas la señora doña 
María de las Mercedes Almeida de Pelegrin, de 
las mas antiguas familias de aquella población, 
y ejemplo de virtud; matrona que muchos han 
de sentir los pobres que la miraban como á ca
riñosa madre.

Tres minas de oro se han descubierto, una en 
Seibabo, y las otras en Garacabuya, jurisdicción 
d§ San Juan de los Remedios. Tres ingenieros 
se han nombrado para el reconocimiento de ellas.

Se han descubierto bnijas en la Habana, ha
biendo sorprendido la policía à una de ellas en 
los momentos que echaba bendiciones al desgra
ciado que se dejaba embaucar por la tunantuela 
que vivía á costa de la nécia credulidad de algu
nos. En el registi’O que se hizo de la habitación 
se encontraron cerca de doscientas onzas de oro 
y alhajas de valor, cresta de gallo, picos de co
torra, lagartos disecados y otras menudencias.

Está ya fuera de duda que la zafra del pre-

ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS. 
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Los yuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tarde. 
Los suseritores tienen derecho á un anuncio mensual de 
24 líneas.—Un número suelto, medio real íte.

'sente año es mayor en Trinidad que la de los 
anteriores, consecuencia necesaria de la mejora del 
cultivo y de la buena administración de las fin
cas; pues mucho contribuye esto para que los em
pleados sufbalternos cumplan con su deber y no 
se abandonen y pierdan el tiempo mas precioso 
en lo que ninguna utilidad puede rendirles. Esto 
en gran parte proviene del ejemplo que dan en 
sus fincas algunos poderosos hacendados, entre 
ellos el señor don José Baró que tan bien ha 
comprendido la dirección* de los ingenios, com
binando su bien en tendido interes con el de 
sus operarios: ¡admiróse Vd!, en sus cuatro ó cinco 
fincas ha tenido el r'endimienio hasta hoy, hasta 
cuarenta y cinco mil cajas, y sigue la molienda 
sin interrupción.

Dije á Vd. en mi última que los ilustres hués
pedes que nos visitaron, príncipe de Coburgo y 
duque de Penthievre, estuvieron á ver las foita- 
lezas de esta plaza acompañados del Excmo Sr. 
conde de Balmaseda, segundo cabo de la capita
nía general, y no me extendí á otras parti(;ula- 
ridades por ignorarlas entonces; hoy con los datos 
necesarios puedo asegurarle que SS. AA. queda
ron sorprendidas al considerar que la Cabaña es 
modelo de cindadelas, tanto por su ventajosa po
sición cuanto por la extencion, distribución y ór- 
denacion de sus baluartes: admiráronse de la so
lidez y capacidad del embovedado, que puede 
acuartelar caso necesario miles de hombres, sus 
profundos algibes ó cisternas, la hermosa plaza 
de anuas, los pabellones para señores jefes y ofi
ciales y cuanto constituye el mérito de las forta
lezas de esa clase, que basta ella sola para la de
fensa de la Habana. El regimiento de Bailen que 
la guarenece, al mando de su entusiasta enten
dido y distinguido jefe, hizo de manera que con 
bien combinadas evoluciones pudiese , formarse 
idea del estado de instrucción del referido cuerpo, 
haciendo por final los honores correspondientes 
á SS. A A. RR. que complacidos en extremo se 
dirigeron á la hermosa morada del señor gober
nador, donde fueron obsequiados con un lu)ick 
preparado con la mayor delicadeza en la Donyi- 
nica, y por último visitaron la escuela de tiro 
y campamento que ocupa el batallón de San 
Quintin, situado en lo mas culminante de la 
parte exterior, bañado pe;' las brisas y con vis
tas deliciosas. Otras cosas pasaron, que omito 
por no extenderme mas de lo regular, baste de
cir que SS. AA. se retiraron llenos de compla
cencia manifestando que nunca se les borrarían 
de la memoria las impresiones que habían reci
bido en la Cabaña.

Nuestro Excmo. señor capitán general asistió 
una de estas pasadas noches al popular circo de 
Albisu, donde se reunió extraordinaria concur
rencia con motivo del beneficio á favor de los 
pobres que sufrieron desgracias no hace mucho 
tiempo en las costas vascongadas. La función 
nada dejó que desear, porque cuando en esta ca
pital se apela á los sentimientos humanitarios no 
hay quien no contribuya á aliviar la suerte del 
que padece.

La escogida sociedad de recreo titulada el Li
ceo de la Habana, centro de lo mas selecto de la 
población, trata de poner en escena una pieza de 
las que no envejecen nunca por su sobresaliente 
mérito literario, cuya extraordinaria y bien com
binada función terminará con un baile. Esa es
cogida sociedad, con el digno director que tiene 
de algún tiempo á esta parte, ha podido recobrar 
su anterior prestigio; contando en su seno lo mas 
granado de la capital y despertando en la juven
tud el entusiasmo que la aviva y sostiene.

El señor D. Eduai’do Alvarez Mijares, abogado 
de. los tribunales de la nación; se ha encargado 
interinamente del desempeño de la secretaria del
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gobierno superior civil de esta isla, á consecuen
cia de haber obtenido licencia para el restableci- 
niiento de su salud el señor D. Pedro Balboa, 
jefe de sección de la misma secretaria y á cuyo 
frente so hallaba por paso á otro destino del 
señor brigadier D. Joaquin de Souza.

FJ vapor Panaríbá,, procedente de Vera Cruz, 
ha traido porción de miles de posos á diferentes ca
sas del comercio de esta capital, conduciendo à 
flete para Europa unos dos millones trescientos 
mil que serán recibidos como las lluvias del 
mes de mayo que tanto benefician los campos.

A un periódico de los. que se publican en 
la villa y corte de Madrid le escribió uno de 
sus corresponsales que en la plaza de Santa 
Cruz de la Habana hablan asesinado á una per
sona respetable, y así so insertó en las* colum
nas del mismo sin considerar que ni en esta 
capital hay tal plaza, ni so lia cometido seme
jante crimen. Tengan mucho cuidado los seño- 
i'cs directores do ciertas ’publicaciones en no dar 
(•.rédito con facilidad à. noticias do eso género, ó 
do otros que llevan tal vez por norte una inten
ción que me abstengo de calificar.

Una de estas tardes sucedió una desgracia en 
esta capital, que muy bien pudiera haberse evi
tado; lástima daba ve» á una señora empapada 
en sangre de resultas de una herida que recibiera 
en la mano derecha por la cuchilla puesta en el 
rabo ó cola de un hermoso papalote; son frecuen
tes las desgracias que causan los talos papalotes 
todos los años.* Esa señora, decente y hermosa, 
es regular que quedo imperfecta, cuando no im
posibilitada de su mano, para mientras viva.

Todos los extranjeros quo nos visitan poi’ esta 
estación, y van por las tardos al parque de Isa
bel II y despues so dirigen á los de Isabel la 
Católica y el que llaman do la India, admiran 
la perspectiva que ofrecen sus bien delineadas 
calles, la hermosura del arbolado, la combinación 
do SITS jardines cubiertos de escogidas plantas 
cuyas flores embalsaman aquellos alrededores 
donde se goza siempre un ambiente delicioso y 
puro: todas estas mejoras que reclamaba la opu
lenta Habana, se deben al señor D. José Gu
tierrez de la Vega que con su incansable deseo 
do benificiarla (lió impulso á los trabajos que 
encontró en partes principiados, acelerando su 
terminación do la manera que so advierte. Los 
ilustres personajes á quienes me lie referido en 
uno de los anteriores párrafos, no pudieron me
nos que hacer el debido elogio de tan ameno si
tio. Si los que so dicen con derecho al Campo 
de Marte calcularan sus bien entendidos intere
ses, y aspirasen á un avenimiento racional, acaso 
se formaria do aquel vasto cuadrilátero otro lindo 
paseo, y no que jamas podrán contar con nada, 
porque continuará siendo lo que es y ha sido, 
un lugar (festinado para ejcrcitarso los cuerpos 
del ejército en sus evoluciones, quo es para lo 
que fué cedido hace muchos años. . El general 
Tacón, de apreciablo memoria, lo embelleció; pero 
el tiempo y las circunstancias todo lo varían.

Ni los hacendados ni el comercio en general 
pueden ya quejarse uél aspecto de la plaza en 
la actualidad; es verdad que otras veces hemos 
estado mejor, pero no por eso dejaremos do co
nocer que las esperanzas no han sido tan infun
dadas ó ilusorias como muchos pensaban: lo cierto 
es que los frutos se venden á precios no des- 
jirociables, que hay mucha extracción, sobrado 
dinero y no pocos pedidos. Estamos bien y ya 
({uisiéramos una -série no interrumpida de años 
como el actual.

Y sin ma.s novedades que participar á Vd, 
tiene el honor do ofrecerse à sus órdenes su 
mas atento servidor Q. B. S. M.

P. Antonio de S.
ANUNCIOS oficíales.

2? SECCION.
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Manila 17 (1(3 Julio do 1868.—Ha llegado á conocimiento de 
este Gobierno Superior que varios individuos llamándose agen- 
t(!s ó protectores para imprimir actividad en el despacho de las 
licencias de cortes de maderas, lian sorprendido la buena í’é 
de algunos interesados, exigiéndoles cantidades de mas ó me
nos consideración, haciéndoles comprender (pie era necesario pagar 
derechos crecidos por la concesión do dichas licencias.—A fin 
do que cesen tales abusos, que en caso do justificarse llevarán 
á sus perpetradores ante los tribunale.«, do acuerdo con lo pro
puesto i)or la Inspeccicn de Montes, so hace público por medio 
de la (rt/cefa que las enunciada.? licencias se conceden gratis, y 
que en la tramitación y resolución fie los espedientes quo las 
producen, no so atiende á sugestiones do ninguna especie, sino 
á la mayor rapidez y conveni ncia del servicio.—fj'áttdara.—Es 
copia.—Jjari'atiíes.

Continuel Id Instrucción de la lienta de Adua
nas de las Islas Firipinas.

SECCION 2.»
Procedimientos para la aplicación do las penas que se impon- 
.gan por consecuencia de las operaoiones practicadas en las

Aduanas y puntos de reconocimiento,
Art. 294. Siempre que en las Aduanas se promucv.a alguna 

cuestión entre la Administración y lo.s particulares sobre aplica
ción e inteligencia de las partidas del arancel, de las leyes, or
denanzas y demás órdenes relativas al ramo, o sobre la ejecu
ción do alguna medida administrativa, inclusa la imposición de 
recargo.? por diferencias, se fonnara por las mismas, espediente 
gubernativo que no irrogara costas a ios interesados ni a la Ha
cienda pública.

Si los particulares sacai’cn las mercancías de la Aduana antbs 
de formular las reclamacipncs, pierden todo derecho y no se ad- 
mitira solicitud alguna sobre el asunto.

Art. 295. Son actos puramente gubernativos las operaciones que 
se verifiquen de sol a sol en las Aduanas, y qmnto de reconoci
miento y las visitas de fondeo; asi como también toda detención 
o comiso que se haga en el muelle o bahía, sea cualquiera la 
fuerz.a represora que la ejecute.

Todas estas incidencias se resolverán "gubernativamente y con ar
reglo a las disposiciones contemdas en est.a Instrucción, ya sea 
que hayan de dar por resultado la exacción do recargos o la im
posición del comiso.

Ai-t. 296. L:us mercancías que se detengan en has Aduanas prin- 
cii)alcs a consecuencia de los actos de reconocimiento, se entre
garan a los Guarda-almacenes para su custodia, quienes daran 
recibo que so unirá al espediente.

Las mercancías detenidas en los puntos do reconocimiento o 
fuer.a de ellos, serán conducidas a la Aduana de la Capital para 
su entrega al Guarda-almacén y venta en los términos estable
cidos. Esta disposición se llevara a efecto en todos les casos en 
que las mercancías penatbis puedan sufragar el coste de la con
ducción a la Capital de la provincia.

Art. 297. La formación de los espedientes gubernativos cor
responde a los Administradores de Aduanas, quienes darán cuenta 
inmediatamente a la Intendencia general de cuantos instruyeren.

Encabezará estos documentos una certificación del Contador en 
que so espresará do una manera clara y precisa, las circunstan
cias siguientes:

1. ® Nombre del consignatario.
2. ° Número de la declaración.
3. ® Su fecha.
4. ® Clase, nombre y bandera del buque conductor.
5. ® Nombre del Capitan.
6. ® Procedencia.
7. ® Dia de su llegada.
8. ® Número del sobordo ó registro consular, su fecha y punto 

para donde hubiese sido espedido.
9. ° Contenido de la declaración respecto de la mercancía que 

fuere materia del espediente.
10. Idem del registro consular.
11. Resultado del reconocimiento.
12. Dia en que so hubiese verificado este.
13. Diferencias.
14. Importe de los recargos que se iirqiongan.
15. Nombro de los empleados que hubiesen concurrido de ofi.- 

cio a dicho acto o que hubieren descubierto la falta que se castiga-
A continuación del espresado documento consiginu'an los Vis

tas su dictamen, manifestando el valor del objeto de que so trata, 
y las órdenes que deben aplicarse al caso. Despues se remitirá 
el espediente ai interesado para quo esponga lo- que crea conve
nir a su derecho, en el plazo ímprorogable de tres dias, y de
vuelto que Sea o recogido sin respuesta a la conclusion ile dicho 
plazo, pasará al Contador de la Aduana para quo resuma los he
chos según aparezcan, y de su dictamen. En seguida el Admi
nistrador acordará la resolución que corresponda, la cual se hará 
saber a los interesados por medio de oficio, exigiéndoles que con
testen si f)c conforman o no. Esta contestación se unirá al es
pediente, como asimismo copia del citado oficio.

Si los interesados se conformasen con la resolución del Admi
nistrador, se llevará desde luego a efecto.

Si no so conformasen aquellos con la resolución dictada, el Ad
ministrador remitirá el espediente a la Intendencia general, con 
ámplio y razonado informe, acompañado de muestras en los ca
sos posibles y necesarios. \

La Intendencia general resolverá por si, oyendo cuando lo es
time preciso, a la Junta de Aranceles o de Comercio, o remitirá 
el espediente en consulta al Gobierno de S. M.

No 80 dará curso, por ningún concepto, a escritos en que los 
interesados al hacer su defensa no se atengan a la foi-raa res
petuosa y digna que exijo el decoro de la Administración.

fSe contimard.J

PAKTE MILITAR.
Servicio de ia pla:a del 17 al 18 de Julio de 1868. ■

Jefe de dia de intra ¡/ extramuros, el Teniente Coronel D. José 
Iranzo.—De Í7ríuyinaria, el Teniente Coronel D. Manuel Rodriguez 
de Rivera.

Parada.—Los Cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas.—Visita de Hospital y provisiones, núm. 1. - Sargento para el 
paseo de los enfermos, Batallón de Artillerie..

Do órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar do la 
Plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Prancisro de Torronte- 
í/ui.—P. O. del T. C. S. M,, el primer Ayudante, Pedcrico Cfuticn-es.

SECCIOiT'KELÍGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

VIERNES.—S. Aleje Conf. Sta. Marcelina Vírg. y las Stas. 
Generosa y Donata Jlártires.

SANTOS DE MAÑANA.
SABiADO.—Sta. Sinforosa y su esposo S. Gotulio con siete hijos 

Mártires y Sta. álariaa Virgen y Mártir.

ADMINISTRÀCÏON”gÊNEE,AL DE CORREOS
DE FILIPINAS.

Por la goleta de S. M. Circe, que saldrá el sábado 18 del ac
tual á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-kong, 
remitirá esta Admimstracion general la cogn-espomlencia oficial y 
pública para dicho punto, escalas do la -via de Suez y Europa.

El bergantín español Posario faj Pupic’a. saldrá para Iloilo el 
20 del corriente. «

Para el domingo 19 del comente á las 8 de su mañana, saldrá 
para Tacloban el bcrgantin-goleta Cármen.

El vapor español Sud Oeste, tenia anunciado su salida para ma
ñana 18 a las 7 de la mañana para Cagayan, difiere su salida hasta 
el martes 21 del mismo a las seis do la mañana.

IMPORTACION.
De LONDRES, barca española ALRELIANA: consig

nada à n. WYSE Y €.a
A LOS Mismos.

1 fardo gamusa, 4 cajas ule, 10 id. hilo de algodón para tejer, 
2 id. paraguas de alpaca 11 id. id. de algodón, 12 id. nny:lle.s y 
ejes, 2 id. faroles pai-a carruajes, 2 id. cueros para id. 2 barriles 
alambre de latón y 187000 kilogramos carbon de piedra !

AT. nB<]RRMANN Y <l.n
15 cajas algodón encarnado para tejer, 7 id. musolina labrada, 

1 id. pañuelos de musolina lisa, 7 id. id. de id. estampado.? y 7 
id. ingredientes utensilios de fotografía.

A !N€IIAVSTI Y C.a 
44 cajas velas estearinas.

A AíiHIERE Y €.a
1 caja arados do hieiTO.

A P. IIHBBELL €.a
2 cajas pintura en polvo.

A EANDIDO BONIFAS.
5 cajas alambique con sus adherentes.

Do LIVERPODL, 
IIERRMAKN Y €.a

barca española VICTORIA: ú T.

A S. BELL Y C.a
9 fardos cotonía cruda, 10 cajas coco blanco y 16 cajas dril 

do hilo.
A M. »YCE Y C.a

4 fardos lona do linó, 17 cajas papel continuo y 12 id. bayetas.

Do JIONG-KOW, bergantín español VILLA DE RI- 
YADAY5A: á F. I». CEMBRANO.

A S. RAER Y C.a.
1 caja tola de seda labrada.

F. E. MARTINEZ.
50 cajas volas estearinas.

A L. EÎIGSTER V C.a
4 cajas tejido do algodón y 25 id. quesos do bola.

Do CADIZ, barca española REINA DE LO.S AN
GELES: ú T. RALBAS Y CASTRO.

A FRANCISCO KVNELL.
5 cajas almidón y alpiste en latas y 15 id. aceite do olivo.

Do LOWIRES, barca española ANGELA: â la VII DÁ 
DE GLIVELONDO.

A P. IIIBBELL Y C.a
9 cajas do hierro.

PRECIO CORRIENTE 
DE LOS CORREDORES DE NÚMERO

que suscriben de los principales frutos entrados en 
este qyaerto desde el 10 de Julio hasta hoy.

rucios AL POR mayor
N EL RIO.

Abacá Lupiz............  No hay.
,, Quilüt...............  Id.
„ Jinlusan...........  Id. 
,, Gubat............... Ç 8-4 rs. pico úl

tima venta. 
,, Romblon.........  No hay. 
,, Sorsogon........... 2,031 picos. ,, 8-2 i'-s. pico. 
„ corriente........... 6,992 „ 9,023 pico.s „ 8-1 rl. y 8-2’ rs. 

  id. para colchar 
con tendencia á 
la baja.

Azúcar I.» blanca... No hay ventas. 
,, 2.“ id   ,, 5-Jr rs, pico úl- 

. tima venta. 
„ moreno  No hay vqiit.ar 
„ comente  Id. 
,, superior  Id. 
,, Pangasinan.... No hay. 
,, Iloilo  1,000 ,, ,, 3-7 rs. á 4 pico 

superior. 
,, Cebú  1,000 ,, ,, S id. últ.^ venta. 
,, Dumaguote.... „ 3 id. id. 
„ Cápiz  30 „ 0-11 rl. id. 
„ Antiquo  „ 2-7 rs.id, últ.--» vt.’ 
,, Taol  14,094 ,, 16,124 ,, ,, 2-6 rs. id. 

Arroz blanco.......... 1,343 cav.’ „ 4-2 rs. cavan. 
„ Zainhalcs..  „ 2-.5 rs. id. 
,, llocos.........  No hay. 
,, Capiz.........  ,, 2-4 rs. cavan. 
„ Pangasinan.... 17,617,, 18,990 cav.' „ S-4 rs. á. 2-3 J id. 

de Kiam..........  ,, 5.500 catanes por 
jifaria Posarin, 
do Singapore á 

........................ ' S 2-4 4[2ü ra. id. 
,, Blanco.........  2000 id. por V. 

de Pivadiiriii de 
Hong-kong, íi S 

»1 n r, 1... ..............................................................2-5 12i20rs. id. 
Aim.* do Calamiancs. No hay. 

do Sibuyan.... ,, rs. pico. 
Aceite de la Laguna... ,, 4-3 rs. tinaja de 

,.............................................................................1*3 gantas. 
,^de\isayas.......  G07 tinajas. „ 1-7 rs. id.' ’ 

Anil do la i.aguna... hay ventas. 
,, do llocos.......  7 cajas ,, 58; quintales. 
,, do Pangasinan................................................. No hay ventas. 

Brea en pasta.........  440 picos. „ 22 5 27 of blanca 
13 á n^íouegin. 

Balate............. .......... „ 6 á 25 jfico'áe- 
gun calidad. 

Bay.® vac." do Cúpiz. ,, 3-4'f.s; 5 3-3 «[o. 
Bej.” part.» grandes.. ,, 2-6 rs. mil. 
Cuero.? do carabao y 

vaca.................. 116 pico.? ,, 11 á 12-4 rs. pico. 
vaca $ 8-2 r?. á 
8-4 m, id. carab." 

„ salados y pren.^ .............................................„ n ij. 
„ para cola...........  ' „11 ij. 

Carey........................ No hay ventas.^ 
Cera.......................... „67 qq. 
Concha nácar..........  No hay. 
Calé de Patangas.. ,, 11-4 rs. pico pe

queñas partidas. 
_ de Zamboanga. Sin vender. 

Jarcia de abacá.... ,, 13-4 rs. 5 14 pico 
menas corrientes 

Jabones do la fábrica ( superior í „ 6 qtl. con embase, 
de S. l\Iiguol.....i corriente t „ 5 id. con id. 

JIcdriñaqucs............ No hay venta. 
Manteca..................   ,, 3-6 rs. tinaja. 
Nido blanco sin pluma No hay. 

„.„ con....„..... . Id. 
Palay de Zambales.. „1 cavan. 

,, da Hopo.....  No hay. 
,, de Antique.... 2,130 cav.’ „ 0-7 I7f2O rs. cav.’

de Cápiz. 2,75Ü 4,880 cav.‘„ ü-7-| rs. á l-ü| id.
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Sftgnranes.................  En bodega.
Sixay......................... 170 „ „ 2^71 ra. cav.»
íSibucao (le Cebú..... j\’o bay. 

„ do Batiingaa.. Id. 
„ do Panga-sinan. 1,413 pico. „ 1-2 ÍC[20 re-pico. 
„ do Bolinao  No hay. 
„ do lloco.?  Id. 
„ do Union  Id. 
„ do Iloilo  960 „ 2,382 pico. „ 1-11 rs. pico.

„ con-icnto en ho- 
«íega............ ,, 1-3| rs. â 1-4 rs. id.

Tintarron dula Pam- 
panga  ,, 5-4 íin.'^ da 20gt‘.

• CAMBIOS.

Sobro E.spaña.’—(Madrid) Par.
„ apítales do provincias, 1 »/„ premio.

Londres, (Banco) G iii/w 4 chelines 4 peniques por poso.

,, Particulares, G mpv. 4 chelines 4\ peniques id. 
,, Jlong-kong, 30 d[v. 5 à 6 “/o premio. 
„ Emuy, 30 div. 7 h 8 «/o id. 
,, Pesos mejicanos, corrientos limpios 5 ®/o id. 
)» » sucios 1 °/o id.

FLETES.

Para Livepool via Cebú, fragata española Hiena, £ 4. 17-G 
azúcar y £ 5-2-6 por tonelada abacá.

Para Id. id. barca española Cafinenciia, £> 5 por tonelada azú
car y abacá.

Para Nueva York, fragat.a americana JTnrkawí', 8 12 oro por 
tonelada azúcar seco y $ 13 oro por id. abacfi,

Para Londres ó Liverpool via Cebú, id. inglesa Teip Hesbéirtj, 
.£ 4-17-0 por tonelada azúcar.

Manila 17 do Julio do 1868.
M. G^áto. j. Layzaga.

SALIDAS DE ALTA
Para I.ivcipool, barca americana líohei-t Porter, con efectos del 

pai.s, su capitán Mr. L. Curtiz: consignatarios ¡Smith jBcll y C.a
Para Hong-kpng, .bergantín- español Salve, con efectos del 

país, y de pasageros el teniente de Artillería, D. Josa- García Vi' 
line, id. de Infantería D. Manuel Gañuedo y Ton-es, D. Clemente 
Moratal y Jluñoz, D. Estanislao Pviesco y Mangas, D. Gabriel Iz- 
.pderdo y Vazques y D. Vicente Bargas y Moreno; los sargentos 
1.” y 2. (le id. Antonio Oraa y Crespo y Bamon Garcia ViUuc; 
y^ los particidares Laureano Maglanlang y León Fernandez; y el 
piloto desembarcado de la barca ¡amerícana ’Calipso, Robert Brand.

ENTRADAS DE CABOTAGE. *
De Aparri en Cagayan, goleta JWd, en 7 dias, con 3^ fardos 

tabaco de a 4 quintales, 157 id. de a 2 id. y 450 id. de Colec
ción; y do pasageros D. Alfredo Guinot' de nación francés y Mó- 
nica Geliz: consignada a Cucullu y C.a

SECCION DE ANUNCIOS.
BUQES A LA CARGA.

Fragata española Elena, para Li
verpool con escala en Cebú; saldrá 
à la inaypr brevedad recibo carga 
para Cebú lo despacha en S. Gabriel.

Eraiwiseo Reyes.
PARA BATAVIA.

Saldrá el bergantín PoQwenir, el 18 
del corriente lo despacha

Francisco Reyes.

PARA CAGAYAN.
Saldrá para fines del presente mes 

el bergantín Jareño, admite carga á 
Hete y pasageros lo despacha el que 
suscribe en Binondo calle Nueva nú
mero Si.

Fraricisco Moriera.

PARA CAGAYIn.
■■Saldrá el sábado 18 del corriente 

á las siete do la mañana el vapor 
ó'úd-Oesle, admito carga y pasageros 
de popa y proa.

Los despachan calle de Anloague 
uúm. 21.

Tillson, Ilemnann y C.^

. PARA TABACO.
Saldni á la mayor brevedad posible 

el berg.-goleta Galeno, admite carga 
i't flete y la despachan

Russell y Sticrgis.

So desea fletar un buque do 3500 
á 4000 picos ó dos goletas de à 2000 
id., en la 2.’ calle de Sto. Cristo nú
mero 45 dará razon.

GIRO DE LETRAS.

Letras, de 30 dias vista, sobro el 
Tesoro de Francia venden

Karuth, Ifeinzen eb C,^

__________ AVÍSOS._________

El lunes 20 so admiten proposicio- 
para la construcción do una banca 
grando para conducir agua. Acudir 
de 7 á .9 do la mañana al cuartel 
do Arroceros.

Manila 16 de Julio de 1868.—El 
abanderado del núm, 4, Redro Lázaro.

Sociedad minera metalúrgica Oánta- 
bro-FilipiQia de Mancayan.

Por acuerdo de la Junta inspec
tora de la Sociedad, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 18 de su 
Reglamento, se convoca á junta ge
neral de accionistas para el 19 del 
comento en la casa habitación del 
señor gerente don Tomás Balbás y 
Castro, á las once en punto de la 
mañana do dicho dia para infor
marlos del estado actual de la So
ciedad y domas conveniente á la mis
ma debiéndose nombraren dicha Jun
ta el Director Gerente y la mitad do lo.s 
señores de la Junta inspectora según 
disposición del art. 8 del mismo.—Ma
nila 8 de de julio do 1868.—^E1 presiden
te de la Junta inspectora, Victor Ruiz.

D. LEON DE GOICOURTA 
Abogado de los Tribunales del Reino 

y de la matricula de estas Islas.
Participa y ofrece à sus amigos y 

al público, que ha trasladado su Iia- 
bitiicion y estudio á la calle Rtjal de 
Sampaloc nùni. 50.

LEJÂRZi SÍSTRE 
lia trasladado su establecimiento 
al n.° 26 al lado de la relo- 
geria de los Sres. Elzinger Her
manos.

IHPRRNTA
DE LA 

estable-
REVISTA MERCANTIL, cinuento

se hacen to- t)E SAN Gabriel

daclasedeim- NUMERO 3. 
presiones como en „frente aîVivac.
Europa, con esmero y 

prontitud á precios con- o"*'**^^'’*
yencionales. Hay de venta , CzA 

papel inglés superior y so- O 

ores. Id. continuo, notas declara- 

torias de importación y exportación.

— 380 —
32 Cueros de id. finos. . . 8 0 0 por 190
33 id. id. ordinarios. . 3 0 0
34 Nervios de id................. 4 0 (1 por pico
O o Cueros de vaca y bu-

fálo................................... 1 0 0
36 Huesos de elefantes:. . l 0 0
37 id. id. tigre. . . 5 0 0
38 Astas de bufálo^ . T . . 0 1 0
39 Cueros de elefante.. . . 0 1 0
40 id. de tigre............... 0 1 0 por cuero
41 Pieles de armadillo. . . •4 0 0 por pico
42 Goma laca..................... ] 1 0
43 Cañanio. . . . .’. . . 1 2 0
44 Pescado seco (Plaheng) 1 2 0
45 id. id. (Plasalit). . .. 1 0 0
46 Sibucao.......................   . 0 2 1
47 Carne salada.. •. . . . . - 2 9 9
48 Corteza de mangle.. . . 0 1 0
49 Palo de rosa.. . . . . . 0 2 0
50 Ebano. . . . .'............. 1 1 0
51 Arroz............... ... 4 0 0 por koyan.

Sección 2. Los siguientes artículos sujetos
al pago de los derechos de im-
portación ó tránsito, que se es- 
presan á continuación, serán li
bres á su csportacion.

52 Azúcar blanca...............  0 2 0 por pico
53 id. morena.... 010 „
54 Algodón, limpio ó sucio,

2o por loo...................

— Sli
de 800 íicals, y decomiso de los e/ectos des
cargados ó entrados de contrabando.

5 .° Tan luego como un buque inglés haya 
desembarcado su cargamento de entrada, 
tomado la carga de salida, pagado los 
derechos que le correspondan y pre
sentado su manifiesto verdadero de sa
lida al Cónsul Británico, á petición del 
mismo le será facilitado por la aduana 
el despacho de salida, la que le será 
permitida por el Cónsul, si para ello no 
liay impedimento legal, dovohiondo al 
capitán los papeles del buque. Un em
pleado de la aduana acompañará al bu- 
ípie hasta Paknam, siendo á su llegada 
á dicho punto visitado el buque por los 
empleados de La aduana estacionados allí 
recibiendo de los mismos sus armas y mu
niciones entregadoles anteriormente.

6 .° No poseyendo el Plenipotenciario de S. M. 
la lengua Siamesa, se conviene por el Go
bierno Siamés en que el texto inglés do 
este Reglamento, así como el Tratado de 
que forma parte y el arancel unido á él, 
se acepten como verdadera espresion de 

. lo pactado.
Firmado.—John Bowring.

Pinnas y sellos de los cinco Plenipoten
ciarios Siameses.

95
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ALMONEDA. _
Se están desempacando 25 cajas de 

objetos del Japon y de China, de mu
cho mérito. Se anunciará con anti
cipación el dia de la almoneda.

K Tuason C*

ALMONEDA.
De órden del Sr. Cónsul de S. M. 

Británica venderémos el mártes 21 
del corrientte à las once del dia los 
efectos del finado Mr. John Smith.

y. Tuason y

AVISO.
Los Que suscriben han sido nom

brados agentes del
VEREIN HAMBURGER ASECURADEURE 

y 
NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 

VERSICHERUNGSGE SELLS CHAFT 
y hacen público que según el art. fio 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no Meva 
nuestro reconocimiento

Jenny y G*

DENTISTA 
J. S. BURLINGHAM. 
•David núm. 5.

ALQUILERES.

Se alquila la casa núm. 2, de la pla
zuela del Vivac, que la habitó Don 
León de Goicouria, darán razon del 
alquiler en el martillo de Júpiter, 
Escolta núm. 30,

Está desocupada la casa núm. 36 
en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la casa núm. II de la calzada de 
S. Sebastian.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal de Binondo, tiene sala, caida, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
para 2 caballos. En la n.* 12 inme
diata están las llaves.

COMPRÂ^jïJVRNTAS^

Se venden 4 carruages de sipan todos 
de la fábrica del Sr. Caris y una ber
lina con forro de seda y molduras de 
plata, todos en precios módicos, calle 
da Caballero núm. 52.

Bernabé San Luis.

SE VENDEN
Un aparato completo de fotogra

fía que contiene ademas de los en
seres. para retratar una magnífica, 
prensa de satinar que costó en Eu
ropa $ 100; también una escopeta 
inglesa (de un fabricante célébré) de 
dos cañones, precios muy bajos.

Darán razon Barraca núm. 7.

SUPERIOR
coñac de las bien conocidas y acre
ditadas marcas Aguila y Dickcry se 
vende en lotes al acomodo de los com
pradores, por los que suscriben

Findlay Richardson y G*

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y ios ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

Id. id, abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfe. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajas.

. . » ■ ' --------

Moscatel supealor apropósito para 
decir misas á pfs. 12 arroba.

Id. id. embotellado en cajas de una 
docena á pfs. 10 caja.

Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. .9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma- 

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de uaia docena 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores superiores y surtidos en 
clases, caja de úna docena de bote
llas á pfs. 6-

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
(fe botellas à 7 ps. caja.

Id, corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña . superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja. ,

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de fi 
enteras y 12 medias latas á pfs. 10 
caja.

Id, id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en frescos 
de cristal .à pfs. 2 frascos.

Almendra E-speranza, en cajas de 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en '^barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Nota.—Pedidos al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.

, Juan José de Marcaida.

BOTICA DE D. E. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25. 

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
prei^arada poi^ el vapor y cœwentrad, 
en el vacio ^^or los Sres. Grimault y Ga 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedades de Zarzaparrilla.

PIANO
Se vende uno en muy buen estado, 

en casi la mitad de lo que ha cos
tado.—Isla del Romero*núm. 38.

Se vende harina fresca de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de trigo y cebada, por

Peele Hubbell é G.* 
a

TEATRO
WHOM ALFONSO.
FUNCION ESTRAORDINARIA.

Par& el martes 21 del corriente.
A beneficio de la Prima Donna. 
UN BALLO IN MASCHERA.

Imprenta de la Revista Mercantil, á cargo 
de J. de liOyzaga (hijo).

MANILA.

— 378 — — 379 —

ARANCEL
DE LOS DERECHOS DE IMPORTACION 

Y ESPORTACION.

Sección 1.’ Los artículos que á continuación 
se mencionaran están libres de de
rechos de importación ú otras con
tribuciones de producción ó trán
sito, pagando los siguientes de
rechos de esportacion:

H Pm

I Marfil...........................
2 Gutagamba...................
3 Astas de Rinoceronte..
4 Cardamomo, superior..
5 id. bastardo. . -
6 Almejas secas..............

10 0 0 por pico.
6 0' 0 „

50 0 0
14 0 0

6 0 0
10 0 31 id, id, joven 10 por 100.

7 Plumas de Pelicano.. .
8 Nuez de betel (bonga) 

sAPa .......................

2 2 0 >>

1 0 0
9 Madera de Krachi.. . 0 2 0 '

10 Aletas de Tiburon, blan-
cas ........................... 6 0 0

11 id. id, negras. . 3 0 0
12 Semilla de Luckrabau.. 0 2 0
13 Colas de pavo real.. . . 10 0 0 por 100
14 Huesos de vaca y bu-

fálo................................ 0 0 fiiporpico
15 Cueros de Rinoceronte. 0 2 0 }f

16 Recortes de cueros. . . 0 1 0
17 Concha de tortuga (ca-

rey)............,................... 1 0 0 )>

18 id. id. blanda. . 1 0 0 }f

19 Balate.....................  • • 3 0 0
20 Estómagos de pescado. 3 0 0
21 Nido sucio 20 por 100.
22 Plumas de martin pes-

cador ............................. '6 0 0 por 100
23 Tierra japoniea............ 0 2 0 por pico
24 Nuez vomica................ , 0 2 0 ))

25 Semilla de Pungtarai. . * 0 2 0 •
26 GomaBayjamin........... 4 0 0
27 Corteza de augrai. . . . 0 2 0 )>

28, Madera de agila........... 2 0 0
29 Piel de raya.................. 3 0 0 }>

30 Astas de venado viejo.. 0 1 0 ft

SGCB2021


